EL SECTOR EMPRESARIAL EN LA REFORMA TRIBUTARIA (III)

Vamos a introducirnos en el Capítulo IV, Renta Neta, del Título 4 IRAE. Tenemos el principio general de deducción, que mantiene aquél del IRIC, es decir, devengado en el ejercicio (refiere a una actividad que genere la renta, que pueda ubicarse dentro de un período o ejercicio), necesario para generar o conservar la renta gravada, debidamente documentados, y se le agrega una nueva condición, a las anteriores, y es que los gastos deben constituir para la contraparte, rentas gravadas por el IRAE, IRPF, IRNR, o por una imposición efectiva en el exterior.

Para el caso de gastos correspondientes a servicios personales prestados en relación de dependencia, que generen rentas gravadas por IRPF, su deducción estará condicianada a que se efectúen los aportes jubilatorios correspondientes. Cabe aclarar que la propia ley establece una excepción para este caso, y corresponde a la porción de las remuneraciones por servicios personales prestados dentro o fuera de la relación de dependencia, exoneradas del IRPF por la aplicación del monto mínimo no imponible.

Conviene recordar, en relación a remuneraciones deducibles del IRAE, para el caso de las sociedades personales, cuyos titulares aportan al BPS por el mayor entre un ficto (15 Bases Fictas de Contribución), la mayor remuneración abonada a los dependientes o el sueldo real de los mismo, y que presten efectivos servicios (eso todavía no está establecido pero sin duda se mantendrá en la reglamentación) pasarán a estar gravadas por el IRPF. Entonces, en la declaración de IRPF los socios deberán incluir ese concepto en su declaración de IRPF ( inc. 2º,Art. 32, Título 7). 

Para el caso de gastos a deducir que constituyan para la contraparte, rentas gravadas por  IRPF por los conceptos de Rendimientos de Capital e Incrementos Patrimoniales (Categoría I),o IRNR, se establece un límite en la deducción que surge de aplicarle al monto del gasto, el porcentaje que surja del cociente entre la tasa máxima aplicable a la categoría del impuesto que corresponda a esa renta y la tasa del IRAE, hoy fija en el 25%.  

Continuaremos con el análisis sobre deducciones, en lo relativo a gastos procedentes del exterior.

